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REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medell ín,  quince (15) de febrero de dos mil  veintidós (2022) 
 

 

1. ASUNTO A DECIDIR  

 

Se procede a resolver el  recurso de reposición y en subsidio de apelación, que 

presenta el  apoderado judicia l  de la parte  demandada, frente a l  auto del 21 de 

enero de 2021, que declaró no probada  la excepción previa de “ Falta de 

Integración del L it isconsorcio Necesario ” propuesta por la Sociedad INVERSIONES 

LOKI S.  A.  S.  

 

2.  CONSIDERACIONES  

 

2.1. DEL RECURSO DE REPOSICIÓN.  Establece el  art ículo 318 del C ódigo General del 

Proceso que el  recurso de reposición procede contra los autos que dicte el  juez,  

para que los reforme o revoque, siempre  y cuando se interponga con expresión de 

las razones que lo sustentan, dentro de los tres (3) días siguientes al  de la 

notif icación de la  respectiva providencia .  

 

Por otro lado, e l  art ículo 242 de la Ley 1437 de 2011,  modificado por e l  

art ículo 61 de la Ley 2080 de 2021,  consagra la procedencia  del recurso de 

reposición, as í:   

 

“El  recurso de repos ic ión procede  contra  todos los autos,  sa lvo norma legal  en  

contra rio .  En cuanto a  su oportunidad y t rámite,  se  ap l icará lo  d ispuesto en e l  

Cód igo General  de l  Proceso” .  

 

2.2. DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS.  Sea lo primero indicar que la razón de ser de las  

excepciones previas es la  de enderezar el  t rámite de un proceso en el  que se ha 

incurrido, bien en yerros internos de la demanda o bien en cuestiones externas a la 

misma, que impide que el  proceso se l leve a cabo de una manera clara,  leal ,  
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organizada y completa,  evitando además la  configuración de nulidades futuras que 

reviertan negativamente en el  t rámite ágil  y  oportuno que debe permear la  

administrac ión de just icia .   

 

Las mismas están enl istadas en el  art ículo  100 del Código General del Proceso, 

donde se  establece:   

 

“Salvo  d ispos ic ión en  contrario ,  e l  demandado podrá  pro poner las s iguientes  

excepciones prev ias dentro del  té rmino de tras lado de la  demanda:  

“1.  Fa lta  de ju r isd icc ión o  de competencia.  

“2.  Compromiso  o  c láusula  compromisor ia.  

“3.  Inex istenc ia  de l  demandante o  de l  demandado.  

“4.  Incapac idad  o  indebida represen tac ión del  demandante o  de l  demandado.  

“5.  Inept itud de la  demanda por fa l ta  de los requis itos formales o  por indebida  

acumulac ión de pretens iones .  

“6.  No haberse presentado prueba de la  cal idad de  heredero,  cónyuge  o  compañero  

permanente,  curador  de  b iene s,  administ rador de comunidad,  a lbacea y en  genera l  

de la  cal idad en que actúe e l  demandante o  se  c ite  a l  demandado,  cuando a e l lo  

hubiere  lugar .  

“7.  Habérsele  dado a  la  demanda e l  t rámite  de un proceso di ferente a l  que  

corresponde.  

“8.  P le ito  pendiente en tre  las mismas partes y  sobre e l  mismo asunto.  

“9.  No  comprender la  demanda a  todos los  l i t i sconsortes necesarios.  

“10.  No haberse ordenado la  c itac ión de  ot ras personas que la  ley d ispone c itar .  

“11.  Haberse not i f icado  e l  auto admisor io  de la  demanda a pe rsona d ist inta de la  

que fue demandada.”  

 

2.3. DE LA FALTA DE INTEGRACIÓN DEL LIT IS CONSORCIO NECESARIO.  Consagra e l  

art ículo 61 del Código General del Proceso:   

 

“Cuando e l  p roceso  verse  sobre  re lac iones o  actos ju ríd icos respecto de los cuales,  

por  su  naturaleza o  por  d isposic ión lega l ,  haya  de resolverse  de  manera uni forme y 

no sea pos ib le  dec id ir  de mér ito  s in  la  comparecencia  de las personas  que  sean  

sujetos de ta les re lac iones o  que interv in ieron  en d ichos actos,  la  demanda deberá  

formularse por todas  o  d i r ig i rse  contra todas …” .  

 

“Los  recursos y  en genera l  las  actuaciones  de  cada l i t i sconsorte  favorecerán  a los 

demás.  S in  embargo ,  los ac tos que impl iquen d ispos ic ión  de l  derecho en l i t ig io  so lo  

tendrán e f icac ia  s i  emanan de todos… ” .   

 

Teniendo en cuenta  la normatividad que parcia lmente se  acaba de transcr ibir,  se 

advierte que el  l it isconsorcio será necesar io y por lo tanto , la c itación de quien no 

haya concurrido es  obligatoria,  para integrarlo por act iva o por pasiva según el  

caso, s iempre y cuando el  proceso verse sobre relac iones o actos jurídicos respecto 
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de los cuales,  por su naturaleza o por disposición legal,  no fuere posible resolver  

de mérito,  s in la comparecencia de dichas personas que sean sujetos de tales 

relaciones,  o que hubieren intervenido  en dichos actos.  

   

De ahí que tal  f igura procesal surja cuando la relación de derecho sustancial  sobre 

la cual deba pronunciarse el  juez,  esté integrada por una plural idad de sujetos,  ya 

sean act ivos o pasivos,  en forma tal  que no resulte posible esc indi r esta en tantas  

relaciones sustanciales como cantidad de sujetos activos o pasivos existan, lo que 

explica que sólo estando presentes en el  juicio de que se trate,  todos los sujetos 

activos y pasivos de la  relación sustancial ,  pueda decidirse de fondo el  asunto.  

 

2.4. DEL CASO CONCRETO.  Sol icitó el  apoderado de la parte demandada  que se 

reponga el  auto recurrido y,  en consecuencia ,  se acceda a declarar la excepción 

previa de “no comprender la demanda a todos los l it isconsortes necesarios ”,  o en 

subsidio,  que se conceda el  recurso de apelación.  

 

Como fundamento de lo anter ior se m anif iesta que en la relac ión que une  a la 

demandante con dicha sociedad no hay medio de prueba documental  que se haya 

aportado con la  demanda,  de la cual  sur ja quiénes son los integrantes del supuesto 

contrato,  sus obligaciones y responsabil idades,  por lo que no se está de acuerdo 

con lo dicho por el  juzgado respecto a la  singular idad que alega para su decis ión 

negator ia.  

 

Argumentó que entre las partes  no existe  una relación de contrato de renta de 

vehículo sino un contrato de colaboración,  por lo que se debe vincular a l  señor 

MARLON ALEXIS VALAREZO, pues el  contrato de colaboración t iene como fin unir al  

ofertante del servicio con el  cl iente, lo que pone a  la demandante y la sociedad en 

un mismo extremo.  

 

Teniendo en cuenta la normatividad anteriormente c itada,  la f igura del 

l it isconsorcio necesar io surge cuando la  relación de derecho sustancia l  sobre la  

cual deba pronunciarse el  juez esté  integrada por una pluralidad de sujetos,  ya sea 

activos o pasivos,  en forma tal  que no resulte posible esc indir esta en tantas  

relaciones sustanciales como cantidad de sujetos activos o pasivos existan, lo que 

explica que sólo estando presentes en el  juicio de que se trate,  todos los sujetos 

activos y pasivos de la  relación sustancial ,  pueda decidirse de fondo el  asunto.  

 

El Despacho considera ,  luego de estudiar los  fundamentos de hecho y pretensiones 

procesales,  que este asunto se trata de una  RESPONSABIL IDAD CIVIL CONTRACTUAL,  

dir igida a determinar  los efectos jurídicos derivados del  contrato celebrado entre 

las partes,  por lo que no se puede concluir  que exista un l it isconsorcio necesario 
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por pasiva,  como quiera que la relación contractual def inida en la demanda se ha 

dado en forma exclus iva entre la demandante y la sociedad demandada; as í  las  

cosas,  se encontrarían l lamados a integrar dicho proceso, únicamente quienes 

intervinieron en el  contrato inic ial .  

 

Dicho esto,  no se encuentra en el  expediente prueba, s iquiera sumaria ,  de que el  

señor MARLON ALEXIS VALAREZO hubiese sido miembro integrante del contrato 

inic ial ,  celebrado entre la propietaria del vehículo objeto de la l it is  y  la sociedad 

demandada,  contrato que es objeto de declaración en las pretensiones procesales.  

 

En conclusión, teniendo en  cuenta lo anterior,  habrá de negarse el  recurso de 

reposición interpuesto.  

 

Ahora bien, frente a l  recurso de apelac ión subsidiar iamente interpuesto, se t iene 

lo siguiente:  

 

El  art ículo 321 del  Código General del  Proceso establece lo siguiente:   

 

“Son apelab les las sentencias de pr imera  instancia,  sa lvo las que se  d ic ten en  

equidad.  

 

“También son ape lab les los  s igu ientes autos pro feridos en pr imera instancia:  

 

“1.  E l  que  rechace la  demanda,  su  re forma o la  contestac ión a  cualqu iera de e l las.  

 

“2.  E l  que  n iegue la  intervención  de sucesores procesa les  o  de terceros.  

 

“3.  E l  que  n iegue e l  decreto o  la  práct ica de  pruebas.  

 

“4.  E l  que n iegue tota l  o  parc ia lmente e l  mandamiento de pago y e l  que rechace de 

p lano las excepciones  de mérito  en e l  p roceso e jecut ivo.  

 

“5.  E l  que  rechace de p lano un inc idente y  e l  que lo  resue lva .  

 

“6.  E l  que  n iegue e l  t rámite  de una nul idad  procesa l  y  e l  que la  resuelva.  

 

“7.  E l  que  por cua lqu ier causa le  ponga f in  a l  p roceso.  

 

“8.  E l  que resuelva sobre una medida caute lar ,  o  f i je  e l  monto  de la  caución  para  

decretarla,  impedir la  o  levantar la.  

 

“9.  E l  que resuelva sob re la  opos ic ión a  la  entrega de b ienes,  y  e l  que la  rechace de 

p lano.  
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“10.  Los demás expresamente seña lados en este  código ” .  

 

Vista la normatividad que antecede, los autos apelables están consagrados de 

forma taxativa  y,  por tanto, no es procedente conceder el  recurso de apelación 

interpuesto en forma subsidiar ia a l  recurso de repo sic ión, como quiera que la 

causal impetrada no aparece enlistada dentro de las que por expresa disposición 

autorizan el  c itado artículo 321; tampoco aparece permit ido este medio de 

impugnación, para lo que se decide , en alguna norma especial .  

 

3.  DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO, 

 

RESUELVE 

 

1º.)  NO REPONER el auto del 21 de enero de 2021, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia.  

 

2º.)  NO CONCEDER e l  RECURSO DE APELACIÓN subsidiar iamente interpuesto, dada 

su improcedencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D . M . B . R .  


